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4." Si a petición razonada y jUlllUica<lll <le 111 ad)lIdi~t"'''''
la. ,finalización del periodo de los- '&>s.prUner~at\'Q8',8ecOl)Si~
derara necesaria la continuación de lo~ tra~:d.e,mvestig¡¡,.
clón. aquélla podrá soli~tar una,~apor;:un~íocto,<te'
hasta otros ltos alios, con espec1fieáclón,de, l08,,~ralDMqe
trabajos y de las nue-.18 inversiones mínimas 'QUe se 'CQlPpro
mete a realizar,

5.~ La adjudicataria debera presentar en el p!aZv<;te tmnta
dias, contadO a partir de la lecha de PlÚliJ4a<lón de la pr..
~nte Orden ministerial en el«Boletin()ficiaL~1EStado».te~
guardo de haber constituído en la Caja a.,nexal"de~tos
de Madrid la fianza a 'lile se refiere el ~I!> 1OOO(l963. <le
2 1e' ma.yo, mediante el- ingreso 's. d,ispOsiclÓl):;6el,-:14in1sterio
de IndlIstria ia cantidad de 8.000,000' de peset""'. e<¡új"'lente
a las inversiones previstas pa:a-losdO$priDlefO$: añOs. ,caso
de concederse nuevaspórrogaS ala invest~ón,;-se,tUIlPliará
dicha. fianza en las cantidades que'resulten,dé:l~P~$

l inversión aprob~dOlS para aquéllos"
El ingreso en _valores o en Jnetá.ltco ..• podra .,ser .. sustltwcto

por U1lJ1 garantía bancaria de idéntica cuant;Í8;uotta ese las
admitidas en derecho, declarada. bastante .·POrta ;:Adft1inis:tra~
ción. ,En el supuesto de presentarse' gVaIl~,,~~.ria.. ésta
debera provenir de un Banco esPafiol de ptlrtlet'~rdencon.'ope~
raciones en todo el territorio nacional y oobl-.a.da por $Uofi~
ei:l'!. principe.l.

6.'" En aquellos casos en que :la. adjudícataria.·· para. E!l ..de&
arrollo de sUs prOgramas, hubÚ!ra de re~ar COIltl'a:t;ps(ie
asistencia técnica, de trabajososerviclos,de.~~$eréatos
sometidos previamente a la apJ,'Oba~ónde la 'A<ttnirü$ti1:\ció~..~
talefeci:o,- los contratos deberán·~~....ntarse'~<;la: :D!~ó:n
General de Minas, la que en el. p1azornáX1Jncj,de"élúince 4ú'B
sefialará los reparos. si los hubi,ese. transcui'rJ,(,ioSJós c~les
sin recaer resolución se entenderá que ·hAn·. Sic:l9:: aPl:'(Jbe.dos.

7.a. Para la contratactÓll 'deactivil.iad,es Y,~saque
se refiere la condición sextaanteri()T.tetldrárt,derecho prefe
rente las Entidades y ()rgiin1smos ·espáfit)1es.'!I ..~ñlOttó espeCiB.l
el InstlilIto Geológioo y Minero de ~a y 1.. J!lii1_ .N,,"
ciona1 de Investigaciones Mineras -«Adatoj. ~pre:q~ se gar
rantkela ejeclIción de las actlvld&des·otr~oI?jetodel
contrato .en .condiciones normales .·depreclQ8 ·.~;::Y.· calidad.

S.llo DUrante el· período que 'dureIa1.nv~,la'sUper
ficie inicial del área encomendadasUfrlril, Il~te1Uia
redlIcción dei 20 pO!" 100 an11ll.1 hasto.,<<¡uedl>r'redl\clda l\l20
pO!" 100 como máximo de la s~iC;lepí:!mif;1"",,¡"~~..,io'

la adjlIdicataMa. al 1111ll.1 de cadeOll<>•. $eft.al....1<; eI! e$Crt1!> .. llfé
sentado en la Dirección~l 'de141DaS, lOS]ú:l)1ú!:s:delá.réa
Q áreas ya investigadasqu~pr~sean obJéto~e~~,
expresados en coordenadas ge<lllt'~ de minutoS e1>terol\,.

9." COn in~pendenclll de lo~ en el~~o.
artielÚo 150. del Reglatnenl!>'·QenerlU .•:\l8l'l> ..l,.rélllInell .delll
M1nerla, en los casos en que til.··eJeet1cl6n~"d,e."' ... de
trabajos de Jos propuestOs atectasenala, su, . e." de: '~.''., .
80S de investigación y lo conceslonesde e"Pl • Qn,~_
dos dentro del pertmetro de la reserva. "'áj1ldi~l\,:r l!1ÍlJ titu
la.'es manllestasen su Interés en pQjj;lcl¡;~"eI! l.... lI1fSln'J$,·!J>
",djudiClltarla rendrá obllgadao.ioolulr .las~icles~
pondientesen la total ObjetO .. de .1és.,,~ones...·..' ..·.·y.:en ....éat:Ja.
caso, aq\léllos deberón participar ..ti Iollgastos,Sl %\O ...."'~'"
otra forma, en 19\1ai proporciónqlIO c$dB. SUPe!1l<;le g1IOtde ~n
relación con la total indicada. .•..

lO. Los servicios de la Direcet(>!l QenerlUde jl[)nasrea.tl.
za.rán periódicamente la Inspección y oom~ón, del .eum
pllm.tento de los programas de trabajase lnverst.cmes compro-
metidos y previstos. . '. .,. . '

Tercero.-La presente Orden minlsterlal entrará. erivigÓJ' l\l
dlá siguiente de su 1mbllcaclón en el «'Soletln Otlcial dei Es
tildo».

Lo ,qUe comunico a V. l. para su conocimiento. y -efectos,
Dios guarde a V. l. muchosafios.
Matirld. 21 de abrii de 1970.-P. D., el Snbseeretario Fer-

nando Benzo. •

Bmo. Sr. Director general de Mínas.

ORDEN ele 21 de abril de 197fJ_·¡a IlcfLe se aUto- .
riza el Programa General. ele l"p~ de la
zona de reserva a favor del B8t@'«Salamanca
Velntinuev"" (StI14_nca¡y.est4bleeinliento ele la
reserva definitiva. . ..

Ilmo. Sr,: La JlInta de Energia ~1Ic1elir ~~\l>do Pro
grama. General. de Investigación de la zona,~a.proVi
slonalmente a lavor del Estado ¡¡ara todá .cll>SO de$llSlBnóllis
minerales. excl11ldos los hid1'ocarblIfOS tlújdos y.1tIiI..r<.JCas.. bit""
mlnosas, denominada cSalam$nCllVelntll1_,s1t~ en los
términos mnnlc1pales de Viliar de· CietVO; VU!lír de la ~'lf1Ul',
Serranillo, Barqtllila y Cásllllejo de DOs e""",,, de!J>~á
de Salamanca, establecl<ja por OrdeI! .¡nlnlste¡'l$lde 3 de~
de 1964 para debido cmnplimlento de lo p~t\ladO en la
disposición segtl11da del Deerel!> 10011(1961l, de 2de1I\&Yo ...,q1lé
modifíea elattieulalto sobre minas y zonas· resetvadss ,·.·fl;.

del Est~dO. a .'llle $e refiere el ca¡>1ttll!> 1'fI del tltlÚO IV del
Reglamento Oe~l Pllrá ..1 régiiIien de la !4lneri&-. al propio
tiempo qUe se reitera . pordicbO Organls'.lo su, petición ante
rior .de' e¡,"tablecimiento de la reserva definitiva en el área e.pun
t;B.da.

Examinado el contenido del programa,. se pOne, de relieve
el ~Po.rtan.teesfUd1Q realiza.do PQr la Junta de Enerlotia Nu
clear. situam:i08e en. conltlcJones . propic1aSQue le permiten el
planeam1entQ,.,.deuna. serie dea:ctlvidades .de, extraordtnario
interés pata la poSible 1tliciación -en un futuro próxin'lo.- de
laexplotaeión,.de esta ,zona de reserva.

CumpUd9S. d~~b. parte, los tn'anitessefialados. por lOS a.r~

ticújos si 'dela ¡,.ey de !lllinas ~ 15adel ~amento 0enel'lÚ
para el régimep'4e .:la..Minel'1a; segiinmodU1Caei6n de esté (¡lU
mo. precepto esi1lblecida por.~ .100ll11968. .de '2 de mayo,
a'sí como te~Ii.4Pen CueDt.t\ lo prevenido»Or la d1spOsiclón
segunda'de1mepclonadoI>ee;feto; se estiJna; por todo ello,acon-
sejable 'e.n la:&qtt18J1dad~ormar~lestadiJdela alu4ida
roha: dg.festn'vá',enrdaclóna losres\1lt~os obtenidos.

En su v~ttu(t" "este ,M:1ntSterio. a pl'Ol)l.le8tB· de la· rnrección
General de Minas; Muerda:

LII- Establecetla, 1"e-aerva definitiVp. a favor del Estado para
ex¡>jotác1¡)ndeyllClmtentOBdetodll .claSe de BllStanclas mine
ral..; exclújdos.1"" h1drOcarb!n'<la f11l1d<>sY las rocas bltwnlno
saSén la zpn-a<le:1lom11'18da«Sa1QllUl;nca; ". Veintinueve». ubicada
~nlos térmlllos tnlIniC1l:Jl\lesde V!Jlar <!e CietVO, Villar de la
Yeg1lll., Betral1ll1O; llarqulU'" y C"'stll,l~jo de DOs Casas, de
lapto-yillCiad'e' Salamanca. CUyoperlii1etro a <:ontmuacl6n se
/lelimit..( c.e. c _ .._

PUnto depart1(ia; Se ha tornado-. como, tale! mismo· que
(1Ól'responde . ji, la dem,al'caclón cSalamancaVeintiocll<>. v es
t1Il mojón deliUlnlposlerj¡l,de lonnaPr!BD1á!'1Cll eU8dra.daque
termina. eI!trnrl!lll~tepjramldal. A ~.420·~ de¡ extremo
de Villar de laY'egm¡. por el camino de ~,t.:Villar de Puerco,
se traza ~:rtI)í'lnal y a 2()O metrosse.~tra el punto
de partida. ycuy~s'visuales son las~:

A ..je torre i¡tlesla llarqul1l¡o SlIr 13gtados 85 mlnlIt<1O oeste.
A velet", <!e torre de la iglesla de Villar de la Yegl1a Sm

31 grl>dos ~. ~¡rtos Elite.
26:r.$.~I¡t~:~~a dé Vl\ldelamllla (PortlIgal) oeste

A UIílón de1éálnlno de Tumbón _ el de PlIOrto 8egtlro
¡;:ste 42 gl'ad($61 ¡l)ln11i<$ S"" y 490 !\letrco.

Desde el l>unto de ,nartida, en direcC1fn Oeste y 261,58 me
tros se ooloeara la primera. estaea.Pesae la~ estaca en dirección Norte y 49.94 metros
se 001_ 1áljeglJi1da est1Ic"', .

Deede la..~ •• e$laca. en direcclón oeste y a 100 metrco
se colocará· láiercera estaca.

Desde la ter""ra estaea en direcctón Norte y a 300 metro<;
se colocará la. cuarta, estaca.

Desd" 1a~1llItta. estaca ..n direceión Oest.. y a 2.00ll metros
se colocará la q1lll1ta ..t......

DeSde lá 'l~"'.estaca en dirección Norte y .. 800 metros
'"' _á la$Ütll estaca.

'Descfe la·~~-estae~ en direcclón E$teya 2.800 metrós se
col<'!cará la .8éJltjin.... eoítl\ea.
it'osDese~~Oc:"~st~?ireceión Norte y '" 1,200 m...

Desde la <'!ctava. .eilt.aea en dirección Este y a 3,000 metros
.se COlocará.1_;,~na.ea~ . ,

Desde la novenallStaca en direoción SlIf y a 5.500 metrco
'"' colocará!J>est1Ic'" 10.

Desde la estaca· 10 en direcelón oeste y a 1.000 metros $e
col_ la ~ilt..... tl.

Desde la ""~ n en direeclón SlIr y a 500 metros se co-
iocará la estaca>12. .

Desde la ·.estaea 12 en direeción oeste y a 1.900 metros se
colocará la llSt~ 13.

Desde Iá est.....13 en dirección Norte y a 300 metros se
colocará la esia<:1l l~

Desde la est..... 14· en direcclón Oeste y a 200 metros $e co
locará 1'" esia<:1l15.

De.lJde la estaca 15 en dirección NOrte y a 100 metros se
colocará la llSt"'la. 16.

DeSde la est1Ic'" ~6en dirección oeste y a 400 metros se
colocará laeBta.ca.: 17.

Desde la est"'la .17 ..n dirección Norte y a 600 metros $e
col_ la estaca 18,

Desdé laeste.~ 13 en direcetón Est.. y a 100 metros se co
10cárá la llSi..... 19.

De.lJde lo.. m..... 19 en direcelón Norte y a 400 metros ...
coIOéará la ~st&ca. 30.

Desde la ~~'aca20,en direcetÓtl Este y a 100 metros se col<>
·cará la estaca 21.

DeSde la e$laca 21 ..n direcClón Norte Y a 500 met_ se
001_ la est1Ic'" 22.

Desde la~22 en direccl6n Este y a 100 nietros se co
l<lcará.!J>. esia<:1l' 23.

Do!líde la est..... 23 en dirección Norte y á 400 metros se
01>1"""".. la~st..ca.24.

Desde la llSiaea 24 en dlrecelón Oeste ., a 100 metros se
COlncará la estaca 26.
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Desde la estaea 25 en dirección Norte y ~. 300 metros' $e
colOcará la estaca 26,

Desde la estaca 26 en dirección Oeste y a 100 metros se
coloeará la estaca 27.

Desde la estaca 27 en dirección Norte y a 300 metros se
colocará la estaca 28.

Desde la estaca 28 en rtirección Oest-e ya lOOme:trosseéOc

locará la estaca 29.
Desde la estaca 29 en dirección Norte y a 300 metros se

coloeara la estaca 30.
Desde la estaca 30 en dirección Oeste y a too (Íle.tros se

colocará la estaca 31.
Desde ·la estaca 31 en dirección Norte y a 300 metros: se

colocará la estaca 32.
Desde la estaca 32 en direceiól'I oeste y a 100 metrOs se

colocará la estaca 33.
Desde la estaca 33 en dlrecciónN'?rte y .~ 150;06 .. m~tros: se

vuelve a la primera estaca.,quedan<:iºasice:r:rad0;:el ... ~rí1
metro de las 2.133 hectáreas o perte~neiasdema.rcad~por
la Delegación Provincial del' Ministerio .de tnt:'lillJtriaen Sa
lamanca.

2.° A virtud de 10 resue~tq por la ()r<:l.el1rnJ,ni~r1{l1.de
8 de agosto de 1964 y lo prevenido por..11l.doi~po,siQ1ÓI1;~gup:dtl.
d,,1 Decreto 100911968, de 2 de mayo, y 10$ attlcQl9S 1.2,1.a y
154 del.. Reglamento .General. para;· el.:r·égill),~n:·.•'dé hk:..~nl-~:rla,
en su texto· mod1tieado por·' dieh{)·Ileql'et<l~.Ja,.ruJ,ltli_ ;rj~,gpergía
Nuclear continuará con ·las-,t,tefividadt:!s:en"liÍZUIJ.a,slen<io:pre
cisc para rea.lizar su explotaclónque se, .et1rnPlan:,p~~ente
los requisitos·' señalados por· la legislación ·.vigenteal..·T~cto;

Lo que -comunico a V. L pata su conocimiento y 'ef.~s;
Dios guarde a .V. l. muchosafios;
Madrid, 21· de abril de 1970.-",-P. D., él Subseeretarl,o. Fer~

nando Benzo. '

Ilmo. Sr. Director general de. Minas.

ORDEN de 23 de abril de 1970 por laque' seda
cumplimiento a ·la sentenciaJ~ictad,c!.por·J~l. Ttílrn'
nal Suprem,o en el recu:!s0CPJtte.fJ;(;io$CJ..4U:11lin't8,tra
tf1JO número .1~828!1Jrom?1ndo'1JQt.«Laf>ofctt,qrt08,-:SUl~
fer, S A.», crmtra ffl30luc.ípn, de este Min.lq,ltftjo· de
2 de abril de 1965.

Dma. Sr.: En el recursO c0Í1tencioso>-admiI11$tr8,tiY9,·:t:nUn~
1.828. interpuesto ante el Trib.unal.Sup.reIl10'P9l"·~t)Orl:\t()r1oS
Sulfer. S. A.», contra resolución de e$te, M:1niste:i19'de2'd~abtQ.
de 1965. se ha dietado con fecha' 27 qefebrero.·ultimo'se-nten~la,
cuya parte dispositiva es eomo'sigu8¡ .

«Fallamos: Que con desestimación del.' recüt~;'co.nten~l~
administrativo interpueetopo:rla rep~ntaci{m:. proee~(de
«La.boratorios Sulfer. l:t A.». domíeiliads<en ;ld.!W-J:'id, .con,t;ra
la resolución del Registro de l~ Pro~ed'adIf1~ti1al.dé:.d~
de abrU de mil novecientos sesenta y cinco-".~ ll\:d~~ator1a,d~.l
recurso de reposición que. confi11n61aprlttl:er~'-:no':'c1~lu$'~
a la·.1nscripción de la marca:~lpaSie».;;n~~r()'ell.áti'~~n~(}$
dieciOcho mil ochocientos noventa ·Y4os,:(ie~oS'QQn.fll:trtary
confirmamos -ambasresolucIotles 'POrser,e()-nt~a';~~cpo,
absolviendo a la AdministracIón de .laetemll'tld~rSin;~acer·,~~
presa1mPOBici6n de costas en',lasa~llaclon~s;'

Así .por esta nuestra sentem:ia.. que '·8e:pubUcará en J!l:«-Bo
letfn Oficial. del Estado» ein.~rtal'áen¡1~'';<<901AAclón·Legisla..
tlva», le. pronunciamos. mandanl~.Y firmamos,..

En mI virtud, este Ministerio, encUlIlP1puie:nto .~.Jo,pr~
nido en la Ley de 27 de díeieml;¡rede 1956.hQ;:t~ClQa.bi~Il
disponer que se cumpla en sus propios tért1.linoS,l~:,rer.erida: set1,-"'
tencia yse publique elaludidofallo''e-il.el'«BoletfIl otl"C1al del
~o».

Lo que comunico a V. l. para su· conocimiento y demAg
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Mll<lrld, 23 de abril de 1970.

LCiIf>E:Z Pll ~NA
IlmO. sr. SubselCretario de este Depa'rtamento.

ORDEN de 23 de abril <le 197Q por la qUe se da
cumplimiento a .la. 861lt~4ipta4a.por.e.l Tribt0
nal SV,premo en 'elrl!-eurs0CO'n:te11:dtJ$~mi1t.ütra

tivo número 1.227.,'1'r.omo:vili-()-tmr.;.~.C'arbqJieU.'tl
Compañía de Córdoba~ S.A;»" cxmtrtt.',r~oluclqn-de·
este Ministerio de 23d,e·junío'@.;196'5-. '

Ilmo. Sr.: En el recurso conten.cioso--~ativo·n:tíniét()
1.227. interpuesto ante el Trlbtmal Supremo ¡>OÍ" «Carbonen y
C~pafúa de Córdoba, S .A.», .COl;ltl'$.reso~uc1Ólld~.: efJt&::'~$
terlo de 22 d" junio de 1965, se ha dietll<lo con recita 17 de
enero último sentencia, cuya parte di,>positlva es cQtlJ.,O sigue,:

1,••'

«F:i~ariios: .,Que .estÍirt~ndó .. el,r~c~SQcontenclO8Q-8dim1trls
traMvo'intet-puesítra.;nombre de·. «pa.rbOnell .. y Cor.npafiia. de

rCPrdot,la~'$~ .A.>? .eontrfL' .~S()lUéi~n.· :~elMJpisterio de. Industria
ensu.Regi~tr"dela'gtQpied~Industrla1-de veintidÓBde junio
den:xll"nQ:V.eC1entos',SE!~ntaYScl,s.quealdesestimar la repas!:
ción,coUfirmó el acuerdo crelprópioQtgano de la Admtnisw

.traclon-deveintitré$4e jllfiio 4emUnqvecientos. sesenta y cln-
! co,. por.éyquéSe dene~()Jai~ipeió.I:lal niímerocuatroctentQs

treln:ta'·ytr:es .miJ' •...$els(lientos~iete"del¡:t .lll,arca «Carbonel1».
pa,t:a IR'clase cuarta;.'. herborlS~ri.tt., y. frutas frescas, y debemos
deelar~r, y.declaxame>s.>tft1és ,a.ct~ ... l\<ln1íriistrativos· ntilos y B1n
efect~,comQccntrQ,l'1.os: a:,derecljo,:;ordenandocomo otdenamos
la. conc~sí6neinscr:tPclÓJ1enel,:1teg1st:ro .' de la Propiedad 14w

~ll&trtal' <te la. m!lX'Ca .. l)1.enei0lla4tt~':',SiJ!C08tas.
Asi; por esta. n~e~ra.@n~n.ciª,t:luese publicará en el q:so-.

leUi'l" O:(1ciu1 del Estado»"e:' inser,~ªráen)a «Colección Legisla
tiva», lo pronunclam.os,mandam()S yftniíL~mos.»

En ··.Su ,virtud, .este :Mints11ti(), en c~pliinientD de lo prew
nldj) ep:' l,a;' Ley de 27,,!e diciembre de 1956. ha teIlido a bten
di3pQuerque Sec-umplaensu.s1Jroplos',térttl~08l$- referida sen
tencia. y se p\ibliqueelaJtldid~JJallo en el .«Boletín Oficial del
Estado»: ',' .' . . ..'.. ' ..... .'

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos~

Diog'·guarde a V. 1. m,tlcl1os aflos.
Ma-dflét.. 23 -de abril de 1970.

LOPEZ DE LETONA

nUlO. Sr, S,ubSecre:tariQ de este Departamento.

ORDEN de 23 cle'aRri~4e 01:970 por laque se da
cumplimientoal~s~nt~iatüctadaporel Tribu
11;fl,l Suprem()en eJrecurso.,~tencios~aministTa-.
ttv<Qn-'JJ:Jitero 1.zt2.>:,ifl,terpuesto'pOT «Instituto Ll~
rente,S. 4;»'. contra: respluci6n dee.'::te Ministerio
de 26 de febrero de 1965.

l1mo~ $r.::Eu el rec,ursqe9;~tetlCi~áchn.1nistrativo numero
1,2~2, intel'Puestoante~l,Ti1IJU1lal Sl.lpremo por ,alnstituto Llo
r~tel '13.:1\:'». contr,a:resolttci6il'dei<este,Mln1steri~ de 2~ de
febrerQ,de:19,65,se:hadict$iOC()D.';f~c1la27de febrero últtnio
se!1-~~ct~.~uya .parte'dll:JpositWa ;,es"~omosigue :

«Fall~tnós : ....Rue debéfuós'de$e:stimary ." desestimaroos .este
recurE:O 'é9ntepcios()o>adrt1,~nistnltiVo il1tetpu~ '.8 ncnnbre. de
«InstitUto .:\(Jorellte; .S;;c\.»,eol1tra.,r.es()1~cl6nctelReglStrode la
Propied~,,'trtdustt'lal<!e:V'eIntlséisdefebret'odemU nowc1enw

t0t\ ªe~J4ta::y~nco;q~'nQ;~ee(Ug)a,.rnaroa. nlhnero e-.uatro
ciE!n~os"cl1torce: m~ll1OVeólentóS:treoe;denóJninactalveterfos» .. y
contra la .4~egaciónell;iñl~:nciQ:adminlstrativo .de. la reposl
,ciónde:Jal,a,c~rdo;.deolWJWl,os'qJJelasT'esolUcionesrecUiTiclas
son. C<>1U'Ql;1nes a'der.e~o,ypor~'e!K>;:válidas y subSiStentes y
RbSP1Ye-IDOS ··de .. la.. d.eJ11an<.la. ·~"la.; '..Adm,i,tllstraclón del ~tado. sin
hacer esP"cial Imposlelón de costas.

ASiJlC'l'".esta ntl~stra·';.sen,~c1a..:que'se publicará enel~Bo
letln Oficial del Eotll<lo» e l_rtará en'la «Colecelón t.eglsl...
tiva;»; '. id:prOnl1.nc1tuIlos;'maIld!JJn0s"" .. f.1r~1EmlOS.»

;lCp.sü Ylrtud~ €ste M;inisterio, enc1JttlPli,miento de lo pre~
nigoenla.Ley· de ,27 de .. diciembre ....cté·1956, ha teIi1do. Q. bien
(;lispo:n~que,se cU!'n:pla': en; susprppios t~minOl5 la .referida. seD.
teIle.i~y se ,publique ',el·a.ludidofal,loen el «Boletín Oflclal del
Estado»'; ,

Lo <:llecomunico R' V. r. para su conocimiento y demás
efectos

Dios ~t1ru-de a V. r. muchos afias.
l\(adtid;.2? cie. abril 0019'70.

LOPEZ DE LETONA

lImo, St. Subsecretario de este Departam:ento.

ORDEN de 23 <le abríl <le 1970 por la que se da
eu'lJl.pltm-te~t~ a lf.l.,sente,ncla. dwtada,por el Tribu
nt4·SU:'Pte77l.0tn: .elt~eur8()C()1ltenotoBo-administra
tívo .numeró .¡,ZOS;, pr07Jl()Jj,icIp .pó1'eA8fJTo-NieihOlas
Limited».c.antraresol1tciÓ?lr de este Ministerio de
B,de marzo·.de:19'65.

11mó.§r~: :E:ne1*'UI'SOcont~nCio~.1nistrativo número
Ull5t ,I;::¡erpueslo ante "l· 'l'rlbtma1 Supremo por «Aspr.,..N1ch.,..
las' tedlt, contt¡¡.te"ol1,lciÓ;n",(fe':eBtf:t Ministerio de 8 de
marzQ--d.el~65,:sehadi~tado.con fecllª,20de febrero de 1970
sente~.~&',ctlYa.pa.rte' dlspbBjtivae!J'-eom,o»sigue;

«Fa.llam~: .'. qll\' de;$e$ilnancl()~lref;ur~() conrencioso-admi
nistrativo:interpuesto .a.:·l1Oltlbre,.}iEt~NleholasL1mitec:l»,
contra acuerdo del MlnlBterlo dé Industria en S1l :Re¡¡Istro de
la 'Propiedad' rildust1'1aldeooho' de marzo de mil novecientos


